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Con mucho dolor supo el Consejo por oficio de 
esta Ciudad en veinte del corriente, que la ·her
m·andad de Menestrales le· babia dado noticia de . 
gue en parte la de Lumbier y Aoiz se ha manifestado 
enfermedad grave en el Ganado Bacuno, y que á 
consecuencia había dispuesto la Ciudad pasase Pé-. 
rito á enterarse de lo que hubiere en el particular. - ~ 
El Consejo no satisfecho con haber _a probado·. desde , 
luego la determinacion de la Ciudad, y de encar-· 
garla, le comunique las noticias y diligencias ulte
riores, se dedicó desde luego,á indagar quanto pu
diera c_onducir á obrar con conocimiento y acierto 
en el asunto. • .. 

La Ciudad en veinte y cinco de .Diciembre ha. 
participado -al Consejo: Que el mal se ·reduce á una 
mancha gangrenosa que sale á las Reses sobre .Ja.s. 
costillas y lomos, y algunas sobre el pecho; y es· 
epidémico y contagioso: Que la enfermedad se in
trodujo de Aragon á la Villa de Navascues, donde.· 
al principio murieron algunas Reses: Que desde. Na
vascues se comunicó á Lumbier, Y.de allí al Lugar· 
dé'-Villabeta ó Villaba, próximo á la Yilht de Aoiz, 
y que se extendió á la mayor parte de los Vall~s, · 
éom·arcanos: QJe a\inqúe ·se .. ha contágfado un. nú
mero ··considetahle de Rese~, hah· acertado los .Al- · 
beytates en su c·uracion, reducida lsaJar la.ruaócha._, 
gangrenosá ·. y a.plicarle·s vinagre, ajos y sal,. y siri ·. 
otra medicina conservan las Reses contagiadas hasta,; . 
el:·quarto diá en.que repitenla·operacion,;yde e$Je 
mdao: ~o:.muete Res·algitnar Que,etPéri,to.~mbi~dq: 
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por 1a Ciu~a
1

d ~s d: opinion ·. de que i~á :xt:ndién.., 
dose la eprdem1a s1 no se toma~ pr?v1_dencias muy 
¡etias y ·exetutivás, quales son las de_ hacer uh es
trechó enea rgo á las .J Usticias de los Pueblos eh q ~,~ 
~íste el tot1rngió párá que· ho permitan' sac~r- Re.~. 

. ~lguna Batu oa de sus_ respéd-i vOs territorios., exteri•. 
diéndose la .providencia'· no so.lo a las c~□tagiadas, 
. -Y en cura don, sino tambien ~ las ~anas, ínterin n,P. 
. se extinga enteramente lá epi~é[Jlia: Que se pro-. 
-ceda á marcar todas las Reses BdéUnas,J1ó soló cog--; 
tagiadás; sino sana~,· y ._que hayan.pasáqó'.de con-
tágió de los Pueblos y ··Valles en que lo hay, y ~-(j 

haya habido toü Una 'inatta. partic~l~r que debe_: 
darse J eonocer a todos los· Pu.eblos de la circunfe:-• 
renda de,l Pa:is. tonfagia~o·: .Que ·1as Rese$ sanas de· 
lul p:uébi,t>s.,oo.ntagiados; se ... p0:r1g<)i:J ~11 _cbtral_y _ yer•. 
bas sep(iradas y distantes de las· de las. enferrna.s.2) 

evita:ndo tócta··:eót11ttil~k1ttio1J: Y final1µepte ~ qüe las 
Justicias· nó permicau: b~n~o. oin~un pretexto se.v..~µ~ .. 
da ni haga uso de seníejánte.:s carne$ ,por. el gr~h.g~~ 

# perjµicio que resultatht, á la· salud .. pqblic,a;: ~pt~s ,, 
bien ·qoalquieta .. R·e&:Bi!Clln:.l- que mu~ra ,~.deb~t,4·•e9•.i 
terr.arse .en para ge: destinado al intet,to.,, sin _qtiitatl~ \ 
la: piel inmediatamente: El Conseja el dia.· siguiente.: 
~einte y seisi ·.eX:pidió un Aut~ corifdrme .. ~· ~as, in~· 
tenciones y deseos· que tnani:f€staba Ja: C1:~4a,~,. e.Ji:~ 
este -oñcio~ , ·; , . . :. , , . : . .. . ·· , 

· Ha Hegadó á saber despues ad.étfütS de; ~$0-~ 
e6nsejo por otras, vias.,.que descj~.' Agost.dha~ia Yªr 
algt1nas· Réset,Bac:Urfas con _l•a"i~fer,ida •enferm~dfd! 
en Navascuést Qu~· aüti<lüe lo$ Alt>ertares_há9 ,~~c~.r~j 
tado con el ,medio de conserva,r alg;up9s diasl~s ~~) 
Ses :contagíad:as. sajátidbles .la ma~cp~ ga.ngtenpi't 
7~aqti.e a pll,artd~l~~, vtnagre-J .al~~ ·.f:.;~~Jr~~t\ ~qp:i~i 

tiendo la operacion cada quairo días'; tío ititleren las 
Reses: La curacion es muy lenta y larga,· y el res,i 
•tabledrniento to_tal de la Res enférmai muy dificut..: 
toso: Que~ aunque ha empezado· á · mitiga,rse y rtlode~ 
rarse el contagio hácia Lurnbier, se ·vá extendiendo 
y .. propagando hácia Ay bar·~·· y ;de co'nsigt1iente 
aproxíman~ose hácia l~s Bardenas Re~les·, en fuyas 
partes · suele· haber rotad as~ · ·· : · · · · · · · 
IY Con teflexfon á todos estbs •· ahtecederttef á' la 
pobreza de los naturales'de·áquella parté de la: Me
r,indad de .Sangüesa; :y al descuido ó- estud.iada omi
sion de aquellas J usti.cias en ~ar cue~ta ai Consejo 
de una ~nfer~edad: tan da~osa ·al :Publico por mu
chos estilos,··y: :fin.alniehteá'. que el dia dos de Fe
brero prine-i:pia..Ia fe.rifr dé·-urroz y Tafalla; Pueblo 
.el .primero tan .próximo á Villabeta ó Villaba; y no 
muy distante de· esta Ciudad, sin perjuicio de· que 
se lleven, ;á efeGto las ·providencias, comprendidas 
dn. ;eLcitado~:.u\uto~ del Consejo de veince·· y seis de 
Diciembte .último:, y las dem·as que la) ·úipu~ad9n· 
delReyncrpinticipa•habe(cómunicadó por· sí á fas 
eabez~s. de ;Merind.ad, ordena y ·rnandalo siguiente: 

1 • º Los arrendadores de las caf nicerías declare a 
ante ll>fSécr.efa~ios de Jt>S·•rt?Sptctivós .Pueblo~, con 
asistencii'. de ~osi ;R:egifio,res~'. lqué·'J!iiíttierd :ae; B'ii'eyét 
s,ieiien~::para ,qi~b.tf\phovision, quando y donde 105 
eompraron·,ien· qué yetbas las tíeneri actualmente1 
~y::desdtf::quándo :las tienen'·en ;ellas.·· ,· · 
""<:•~ikt iPliohitbase; absolutamente en todds los Púe-

, 'bloS:'del R'.C~h:o .:~l ,picar :y, :proveerse· las tablas de 
ba~a de Navascues, Villabeta ó Villaba, :y démai· 
Pueblos. de oontagio;.hásra·rnueva providencia. 
. "·<:.-3:..0 .,Los'.Regidot~s rde 'Cad~ Pueblb hará·n. que 
4os ,R.egidótes .valiénd~se. d~.personas: :Périta¡ · reco~ 
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nazcan con .el mayor cuidado todos los Bueye~ s~ 
bones y de yerbaque _tuv~eren los arrenda~o_res para. 
el abasto de sus carn1cer1as, y que los Peritos de• 
~laren baxo de juramento si el ganado se halla en ... 
fermo .. óioficionado de algun mal, sea ó no conta-

gioso, y· paí-ticula~mente si tiene ó no alguna man-: 
cha negra. · ·• . · 

4 .. º En el caso de qµe algun ganado est~ em: 
ferma . darán órden los Regidores para que 1nme• 
diat~ente se separe de los otros! destiP~ndole Pas~ 
tor y yerbas, de manera que.no pueda inµcionat •á 
los demas .. 

5 .. 0 El misroo r~conodµ-iiento sª hará diaria• 
n1ente con los Bueyes que se hayan de.matar en el 
dia, y se tomarán las mismas providencias con lo$ 
que .resulta~11ef11(e;rm()$~ . .. . .. . . . . . , : · 

6.º Despues de muertos, por sa.nos se .. hara ter. 
cero reconocimiento, y ea caso de hallár:seles al~ 
guna mancha negra ú otra señal de_ cmfermedad; 
que no se les hubiese observado ~n vida, no se per~ 
mitirá picar en la carnice(ía,. ni g~~: ,ningu~a pet113 

sona se a provee~~- 9-e la sangre :y demas menuden-, 
cias, n~ 4~1 pellejo_, _ni de las hast~s._ _ :.. · ~--~ 
· · 7._~" -~os AJca!des; Reg~dqres, Jurados, y ,d~ 
iµas Justicias. de 1as Ciu~~9es, Villas·, Valles y Ltt,. 
g~r~ist~:~_~t~ l1~yn~,z~len y, yigilen,: y_,to~en teiit 

1~. ~40,~A~1J1'i~f~Y-GÍQQ~s_qo~Je~ ,par.eG~ere mas· eñ~ -
caces y necesari~s para:qµe,n(} .. se-.inttoduzca:en su~ 
r .. ~~tiv~s ~!tr;tos nin~¡;¡rl gaíl~®.~tuno _?rece-, . 
dente de.Nayascues,_VJ.llab~ta :o;Yillabat u otra-a , 
~üebIQ~ de: fÓn"tagi~i, . -. : : 1 • t ·,: ·: -.· , , .. , 1 
.. ,. t:C0 ··. (.~QualquÍef3:_qµ~_:teQiendo_en·su poder: .ga-i _. 
I}ado pac;un9 .Pf'?P~º .~ ~<;_ñP, y Jlegándosele á ~s-

.,j •. , .. ~ .... ' .... ,. . . . . . ' . 

~ ,. " - .. ~ns;~~Jl~:r.~, 1ªQ- die~~. Jíi>.tlcia, i • · · · ·· · · a~ . 

_mente al Alcalde, Regidor ,urado', ó Justicia, ade
mJs de perder el ganado, aun quando· sane, incur
ri ra ,en la pena de den libras; y la Justicia ,·que ae
rici.:Jsa, no tome las prec:auciones indicadas en los 
Capíwlos segundo y quarto en.la de doscientas Ji
brJs y orras, segun la gravedad del caso á arbitrio 
dd Consejo. 

9. º Las Justicias de los .Pueblos en que. exista 
el contagio, incurrirán en las mismas penas, si por 
ornision 1Ó negligencia suya se llegare á sacar de sus 
respectivos distritos alguna Res bacuna, no sola~ 
. mente de las copt_agiadas y que existan en curacion, 
sino _ta!,Ilbjen de las que coQ.Sideren sanas, ínterin 
.no se extinga enteraII}ente la;

1 
epidémia, ~ 

.10 En ~avascues, Villabeta .. ó Villaba, yqual
quiera otro Pueblo donde haya algun ganado ton
tJgiado, se harán graµdes fogatas para purificar 
qua1quiera infec~ipn que hay~ en el ayre. . 

1 1 - s.e limpiarán detod~ la~~sura Jas quadru 
del ganado emf~r1_110, y se quitará porcion de tierra 
en· el suelo de ellas, se hechará otra nueva, se es .. 
.,cald~rá,n rodas las pared(;s .. de dichas quadras con 
agua .:_her~i4~. y :vinagre con .. muc!3-os ajos., se que~ 
JE~:rán: 1o& p~eºnM ~i~jot,Jo_s: q~ no lo can -viejo.; 
~e., <1.?-uel~rán y f rGt~rán con, ajos·;. como ·tambien las 
poste~ de 1as q~~.drás: se tebocarán·estas.con arci
lla y ba~r~. t~ J~l al.tura de un .hombre ~ y se harán 
to~drauos ~itl!ffi~tJg~ de: aufa.gas ·y yetbas :atomátl-
·~as. á la .e_ntrada. de~ellas. . . 

.. I ~.. .El es,tablo; ra&tro, ta~las en que :haya es~ 
~~O. ~l gªtiado emfermo; se.ra1pará~.y limpiarán 
respectivamente con el mayor cuidado, de manera 
que:no~quede ei menotmod;:v:o>de tczelo: y temot1 
y ro~iarán c-0n yinagrei; ;: •e .:· .. . ., . ' '. 
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·13··.: Los collares ybaÜestones'.'del ganado éin-
fc:rmo, serán quemados, y los:cencerros pasados por 

;.,el fuegp,· los· yugos y coyandas !abados y frotados 
,;ccon:ajos ,-los:·vestidos· de los que bah tenído ó tienen 
•--ganadoemfermo·en su casa,-6 que por razon de su 
lióñéio.o pericia,ú oir:o:motivo semejarite hayan an~ 
dado con él, serán labados, y los instrumentos con 
que Jes hayan,sajadó, hérrado·, ti :.becholes otra ope• 
racion , serán pasados pot el fuego'. _ 

14 . Con asistencia de los Alcaldes~ Regidores 
jurados, y demas Justicias de cada Pueblo se que~ 
_mará el ganado Bacuno, que baya muriendo en s~ 
r:espectivos ~istritos -de rnanchas negras Ú· otra em:. 
f errnedad ó mal .contagioso,· sin permitir · que·· s~ 
a~9vecbl!.nadié, ni ·auntdel cuero y hasta. 

-1 5' La~ :}$ÜC~-1•.:~l<l'SO\lg~blos en qu~· hay:a 
-una 'ó mucha-s Reses Bacunascontagiadaidela rneni-
cionada~ emfermedarl, ij:\tis:iráu~alConsejq cada ochó 
días del · estado y progresos del contagio-, y medi
das que toman para~ evitar su: in-cremento y propa• 
gacion, 'Y .las resultas:. p€tjudkiales á ··1a salud :pú.;;. 
.plica ,so.p~,na de:que!seran cástigados. coh la grave
.dad corrtspondiente·;á~.stromisiori ó á su ·culpa.·· · · ·,, 

· 1 6 : El AJcalde de :Urroz y el Ayuntamientodé 
la Ciudad de Sangüesa; aquely>cada uno de,los in• 
dividuó$)de,..esta ;, ·: ba.~0-."la/ pena' de doscientas li• 
.bras~,: inforrqará11 al Consejo antes del dfa quina·e de 
~oero,. si ._se.·ha

1
;ex{ingµido ó no entera.mente la epi• 

dérnia en la Merindad de Sanguesa y Süs:cercanía~, 
á fin. de queq~l; GonsejoI pueda tomar .}as '. pro vide~~ 
cia,s tnas l.a~quad~s :en.:órden á la feria de Urróz :Y, 
Tafalla. · · ·· 1; ~ 

· .... ~· .. J1;7 é .A los :Substitutos,.Fiscales de -todds-los(;Pu.e~" 
· 6ros donde los haya, se les hatí sáber pot1.los·Escri, 

ha~os de A}'untainientó éste Auto, para q~e como 
o~hgados por. su instit'utó, Zelen sú 'eti,téró cumpli
m1ento, dando cuenta 'á su prió.cipai \S al Consejo 
de qualguiera omision ·ó trásgrésion ·que bbserven 
asi como del estado y j>rógresoS de la errif éí:'rñedad: 
rese~van~o el Consejó acordar lo tonVénleñte por 
el sllenc10 que en una materia tan interesante ai 
Pueblo haü guardádo hasta áquf. 
. , Y_ ú~tilll~m~nte, qu_e éste J Autó Se imprima y 
circule sin perdida de tiempo páta su efectivo cum.a 
plirnientói 

Y por este asi io mand6 el eonsejo : io rubd• 
caróh SÜS ,Señorías' y en f é de elló yo el Secretario 
de Acuetd~s. Eñ Paniplóná á primeto de Enero de 
mil ochocientos tliez y siete¡ = Está rübticado. = 
Con su Acuerdo; Josd Antonió Goñi ~ Secº 

Por traaiadó, JosJ Áníonid Goñi, Seé. 



Auto del Iteal Y Supremo Consejo· de este Reyno pro
veido en 1 8 de Enero de 1 8 t7 . 

. Apruebanse el método curativo racional y· método de pre .. 
caucion que proponen et Proto-albeitar de este Reyno Anto;_ 
nio Agustino , el Maestro Albeitar Ramon de Huici , y el 
mene~tral José .. Arguiñariz. Imprímanse y comuníquense con 
este 1-4uto á todas las Ciudades , Villas y Lugares para su 
puntual observancia. Hagase una sola receta para todas las' 
reses que. vayan cayendo enf ertnas en cada Pueblo , y depo
site se su medicina despues de hech(l, la curacion en Casa del 
Regidor para las que nuevamente -vayan cayendo enfermas. r. 
dése cuenta de este expediente á la Real persona de S. M •. 
por· la_ vía . reservada de es_tado , y al Ilustre nuestro Vi
sorey con copias de los autos de 2 6 de Diciembre de I 8 1 6; 
Lº y 4· del presente mes: de/informe que en virtud.-de es--

' te último han evacuado el día 1 5 los facultativos comzszona-, 
dos : y de esta providencia. 

M~todo curativo racional.. 
Inmediatamente qNe se·_advierta .el tumor carbuncoso. en la 

parte insinuada , 6 Úl qua/quiera , otra de_ la supltfici:e de! 
cuerpo se mutilará el pelo de toda su estension , y en se
guida .si el tumor ó tumores son circunscrictos se sajarán has
üi su fondo en forma de cruz ; y si el tumor presenta algu
na estension como se observa generabnente en el día , se sem~ . 
hraríÍ, todo el lugar, que ocupe de ~ajas hasta ~u profundidad, 
las quales deberán ser de unos tres dedos de longitud ,Y dos 
de distancia unas de otras segun· lo demuestra esta señal 
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Luego se cauterizar!Í, su fondo .J'ª sea con el cauterio ac
tual ú con el accido ni{rico sulfúrico & c. p.ara. lo qua/ se 
l , de u,1 pz·rcelito de 1nadera de fa_ longitud de una oara uso · ,. . 
quarta y se liará en ·uno de sus estremos un poco de esto
pa ó ilas que se empapará en . dicho accido , tocand~ con el 
fondo de las sajas ., y se: cubrirán con esto~a tambzen_ e~1-
papada en las medicinas siguientes_ Rpe : Estoraque_ ~zquzdo 
1nedia onza , espiritu de terebentzna una onza : espzrz~u de 
tz)Íno media onza : alcanfor inedia onza ; 1nezclese .= tambzen se 
cubrirá el tumor con cataplasmas emolientes con et obgeto de 
acelerar la supuracian ; evitar el contacto del ayre, Y el ~ue 
los animales se laman ; pues introducido el pus , en las vzas 
dige.ftibas por medio de la lengua. podría acarrear funestas 
consecuencias , y quando la supuracion es presente que por l? 
regular será d los cinco ó seis días , se hará uso de ~n dz- · 
gestibo animado, con el obgeto de tnantenerla algun tzempo, 
y quawJo ésta .se di,w.i,n1.f).le JI- laJ _ ulceras se presentan en es-
tado de cic,ttrizar , se hará uso.~ de los cicatrizantes ; .JJ en 
este estado se deberán ·purgar las reses con las medicinas si
guientes Rpe. de cocimiento de hojas de sen tres libras: aci
óar socotri110 en polvo una onza: 1nezclese. Se deberá admi-
1iistrar en ayunas precediendo la dieta desde el dia anterior.; 
Así bien se les dará en el água qlJe beban una· onza de sal 
de nitro diariame1ite , y 'por ,,nañana y tarde la bebida si'l-4 
guiente Rpe. de cocimie1ttos de bay('s de enebro en vino .can
tidad de. pinta y media. 

·,, ___ Método de precaudon que" debe observarse. 
Convrndrá que en cad11 pueblo donde se presente algun ani

mal con fa enfermedad de que sé lleva hechd mencion se des
tine una 

1

quadra ó establo ; en un éstremo def:pueblo por do?i• 
de no pa$en los que estén sanos ; poniendo par,a cuidarlos uno, 
ó mas hombres ~ segu12 el n¡tmero de gpnados enfermos , evi
tando quf! , los t'ales hombrd. se empleen ien dar de comer , ni 
custodiarj d los : san(!S. : QuJ ninguna rdp enfJrma deba salir 
del sitio ~ue se;;prefige por\los PJJeblos 'hastatsu perfecta cu
racion : Que do/Jerá hacers~ en las quqdras fumigaciones de 
plantas aromati4/ls dos 't1ece4c al día , taíto en. (as de los ani'--

a . . J 

males contagiados , como en la de los sanos·, permaneciendo 
éstos dentro de ellas : Que en los terminas de los pueblos don
de haya ganados con dicha enfermedad , convendrá, se hagan 
algunas ·hogueras de arbustos aromaticos tal como de romero, 
tomillo, espliego, enebro & c. con el obgeto de impugnar el 
ayre admofferico de las partículas desprendidas de dichas plan. 
tas : Que tambien convendrá que tanto d los bacunos sanos, 
como á los que han sido expuestos á un método resolutibo , se 
les ponga un sedal en el cutis flotante de la parte. anterior 
del hueso hesternon. Este consiste en hacer con estopa ó caña
mo un especie de cardan el que se untará con ungüento fuerte: 
Que se deberá tener el mayal'! cuidado en que las reses ba
cunas que llegan del Reyno de Franciá :/}ara las provisiones de 
los pueblos de éste : ~n que 110 pasen por las inmediaciones 
donde reyna la enfermedad , pues aunque en la realidad se ha
llen libres de ella , pudieran contagiarse en su tránsito : Que 
se reprueba el método resoluti-vo en atencion á lo que ha ob
servado el Proto-albeitar de este Reyno , que habiendo espues
to dos. · reses á dicho método con el obgeto de . sifflplijicar el 
método curatibo , ha visto presentarse el tumor carbuncoso en 
la espalda derecha de una de ellas d los séis días de haber 
desaparecido del lugar donde generalmente se presenta, 

Es conforme á su original , de que certifico : 

José Antonio Goñi, Sec. 
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